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Con la edición de Hoy

Bolivia Agraria
Agropecuarios recuperan pro-

ducción de alimentos  en un 22%  
pese a la adversidad del clima.

Aunque se logró recuperar la 
producción el 2017 el sector 
agropecuario se encuentra 
estancado por la restricción a 
las exportaciones.

En la campaña de verano 2016-
2017, en los cultivos de soya, maíz 
y sorgo, se produjo 2.337.376 
toneladas, lo cual significa una 
disminución de 9 por ciento con 
relación al verano anterior.

En la campaña de invierno se logró producir 1.999.083 tonela-
das de granos de soya, trigo, girasol, maíz y sorgo, que represen-
tan una mejora de 103 por ciento con relación a invierno 2016.

A nivel nacional

Colectivos y plataformas 
ciudadanas convocaron para 
hoy a una movilización a nivel 
nacional en rechazo al fallo del 
Tribunal Constitucional que 
habilitó a Evo Morales a una 
reelección indefinida.

La convocatoria a esta protes-
ta fue sobre todo a través de las 
redes sociales como el Twitter, 
Facebook y la aplicación para 
celulares WhatsApp, entre otros.

El oficialismo, según varias 
denuncias de funcionarios públi-
cos y la oposición, utiliza todo el 
aparato estatal para la concentra-
ción del sábado en Cochabamba 
donde el Movimiento al 
Socialismo (MAS) proclamará a 
Morales como candidato para las 
elecciones de 2019.

Anteriormente ambos secto-
res ya protagonizaron movili-
zaciones, el 10 de octubre se 
reunieron plataformas ciuda-
danas y los partidos de oposi-
ción en defensa de la demo-
cracia, donde se pidió respeto 
al referendo del 21F. 
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Marchan contra 
repostulación

Amazonia boliviana

La cacería y el contrabando 
del colmillo de jaguar de la 
Amazonia boliviana pone a esta 
especie en peligro de extinción.

Estas actividades ilegales son 
fomentadas por ciudadanos chi-
nos, según una denuncia de una 
bióloga y especialista en conser-
vación y manejo de vida silvestre.

El jaguar es el felino más gran-
de del continente americano y 
alguna vez dominó los bosques 
que se extienden desde el sur de 
Estados Unidos hasta Argentina. 
Este animal ha perdido gran parte 
de su hábitat debido a la agricul-
tura y la tala de árboles.

También es víctima de quie-
nes lo matan para proteger su 
ganado o de la caza ilegal, un 
problema que en Bolivia ha cre-
cido exponencialmente desde 
2014 debido al auge del merca-
do chino de colmillos de jaguar.

Una publicación de Verónica 
Smink en BBC Mundo, Cono 
Sur, sostiene que, los crecientes 
vínculos comerciales entre 
Bolivia y China llevaron al ingre-
so al país de un gran número de 
ciudadanos chinos que fomen-
tan la caza ilegal del jaguar y 
crean redes de tráfico ilegal.

La denuncia fue recogida por 
la revista National Geographic, 
que en su edición de diciembre 
publicó un artículo sobre el tema. 
Allí, el medio afirma que “en 
China los colmillos de jaguar 
seguramente se están usando 
como sustituto de colmillos de 
tigre, que son usados en forma 
de collar como un símbolo de 
status o bajo la creencia de que 
protegen a quien lo usa del mal”.
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Chinos ponen en
peligro de extinción

a jaguares

JAGUAR: ESPECIE EN PELIGRO 
DE EXTINCIÓN.

Funcionario del Banco Central 
aprehendido por desvío de dinero

Un funcionario del Banco 
Central de Bolivia (BCB), que ocu-
paba el cargo de jefatura de 
recuentos, fue aprehendido ayer 
por presunto desvío de dinero, 
informó el fiscal Juan Carlos Soria.

“El Ministerio Público tomó 
conocimiento de la acción direc-
ta (en contra) de un funcionario 
del Banco Central de Bolivia. Se 
nos informa que el funcionario 

habría establecido (…) de que 
los billetes que debían ser obje-
to de la destrucción correspon-
diente no hayan corrido ese 
destino”, indicó Soria.

Según las investigaciones 
preliminares del caso, el acu-
sado desvió al menos 6 mil 
bolivianos.
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La Paz

La Alcaldía de La Paz y la 
Policía forestal y MedioAmbiente  
(Pofoma) ayer rescataron a 40 
mascotas que vivían en estado 
de maltrato y que, presuntamen-
te, servían de alimento para un 
grupo de indigentes en la zona 
de Sopocachi, informó el  secre-
tario de Seguridad Ciudadana, 
Coronel José Ramallo.

Varios vecinos denunciaron, 
en horas de la mañana, a la 
Unidad Policial de Cotahuma la 
existencia de un criadero de 
canes que pertenecían a dos 
personas con discapacidades 

mentales quienes, probable-
mente, se alimentaban con la 
carne de esta especie.

“Según las denuncias de los 
vecinos estas personas se 
dedicaban a consumir carne de 
perro, no hemos encontrados 
huesos, pero si hemos encon-
trado hígados de esta especie 
en tres bolsas de yute, es lo 
que se ha podido constatar en 
el lugar” explicó la Jefa de la 
Unidad de Atención Integral de 
Animales, Glenda Ayala.
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MASCOTAS RESCATADAS DE TERRENO EN COTAHUMA.

Descubrieron granja 
donde mataban canes
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Abogados analizan
fallo de TCP

El colegio de Abogados de 
Bolivia está analizando el fallo 
del Tribunal Constitucional 
Plurinacional (TCP) que habilitó  
a Evo Morales para su reelec-
ción indefinida y establecerá 
cuáles son los alcances del dic-
tamen, tomando en cuenta que 
no menciona los resultados del 
referendo del 21 de febrero.

“Estamos realizando una eva-
luación y trabajando con relación 
al fallo y posterior a eso vamos a 
emitir un pronunciamiento, con el 
cual se pretende  orientar a la 
población, sobre cuáles son los 
efectos y alcances de la senten-
cia”, informó a EL DIARIO la pre-
sidenta del Colegio de Abogados 
de Chuquisaca, Silvia Salame.

Asimismo, la jurista añadió 
que están analizando la opción 
de presentar un recurso legal 
ante las nuevas autoridades del 
Tribunal Constitucional, que 
asumirán sus cargos en enero 
de 2018, y además recurrir a 
instancias internacionales.
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Astronautas 
volvieron  
a la Tierra

Los astronautas Paolo 
Nespoli, Serguéi Riazanski y 
Randolph Bresnik regresaron 
ayer a la Tierra tras haber pasa-
do 139 días en el espacio, en el 
marco de una misión en el que 
su propio cuerpo fue objeto de 
análisis para saber cómo se 
adaptan los humanos a la vida 
en el espacio, informó la Agencia 
Espacial Europea (ESA).
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PAOLO NESPOLI, SERGUÉI 
RIAZANSKI Y RANDOLPH BRESNIK. 
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Denuncia del Gobierno Municipal paceño

El Tribunal Constitucional 
Plurinacional (TCP) declaró 
inconstitucional la Ley local 
171/2016 de Modificación a los 
Impuestos Municipales de La 
Paz, la Resolución Constitucional 
087/2017 obliga a incrementar 
los impuestos por inmuebles en 
un 300%, informó  el director de 
Asuntos Jurídicos, Fernando 
Velásquez, y de la Administración 
Tributaria Municipal, Ramón 
Servia.   

La sentencia 0087 del 
Tribunal Constitucional 
Plurinacional (TCP) que decla-

ró la inconstitucionalidad de la 
Ley Autonómica Municipal 171, 
referida a impuestos municipa-
les, ocasionará un incremento 
del 300% en los tributos ediles 
de bienes inmuebles.

Este jueves se conoció el 
fallo del TCP que declaró 
inconstitucional la Ley 171, 
atendiendo el recurso presenta-
do por el concejal del Movimiento 
Al Socialismo (MAS), Jorge 
Silva y el exalcalde transitorio 
de La Paz Omar Rocha.
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Sube en 300% monto de
impuestos por inmuebles

Locación de “Star Wars” : Fama del Salar de Uyuni trasciende fronteras
LA FAMA DEL SALAR DE UYUNI, UBICADO EN 

POTOSÍ- BOLIVIA,  CRECE POR “THE LAST JEDI”, 
EL OCTAVO EPISODIO DE STAR WARS. ES  UNA 

DE LAS LOCACIONES DE LA PELÍCULA QUE 
ALCANZA ALTOS NIVELES DE EXPECTATIVA 
MUNDIAL.

Anoche, después de sostenida consi-
deración en el Senado Nacional, la mayoría 
oficialista aprobó y sancionó el proyecto de 
Ley del Código del Sistema Penal incluido el 
artículo 205, referido al “daño a la salud o 
integridad física por mala práctica”.

Pese a la movilización del sector de los 
médicos y el pedido de la  oposición de pos-
tergar su debate, el oficialismo forzó la apro-
bación, aprovechando su condición mayorita-
ria en la votación.

Como fuera anunciado en la tarde, una 
huelga de hambre masiva se sumó a los 23 
días de paro del Colegio Médico, ante la 
aprobación de la normativa, sin modificación 
del texto original.

El Colegio Médico de Bolivia condicionó el 
jueves su retorno al diálogo a la derogatoria 
de los decretos 3385, 3091 y 3092 sobre la 
Autoridad de Fiscalización y la exclusión del 
artículo 205 del proyecto del Código de 
Sistema Penal, referido a la mala praxis.

El presidente del Senado José Alberto 

Gonzáles, después de la aprobación dijo que 
“la última propuesta de los médicos de anular 
el artículo 205 era imposible atender por lo 
que se tomó en cuenta la redacción que se 
negoció en varias reuniones con este sector”.

Entretanto, la ministra de Salud, Ariana 
Campero, volvió a convocar a los moviliza-
dos al diálogo, con la variante de que los 
galenos fijen el lugar y la fecha. 

“Hemos vuelto a citar (a los médicos) para 
que nos digan el día en que van a venir para 
iniciar la elaboración de un nuevo decreto y el 
diálogo respectivo”, expresó  la ministra en 
una conferencia de prensa y reiteró la solici-
tud de un “cuarto intermedio humanitario”.

Más tarde, la autoridad informó de una 
cuarta muerte por falta de atención médica.

Herlan Tejerina, director técnico de la 
Autoridad de Fiscalización y Control del 
Sistema de Salud (Asinsa), explicó que se 
registraron tres muertes a causa del paro. 
Una en Oruro, otra en Santa Cruz y la tercera 
en Sucre.

También se determinó improvisar  consul-
torios médicos en los teleféricos Rojo, 
Amarillo, Verde y Anaranjado de La Paz, que 
serán atendidos por médicos voluntarios de 
los subsistema de Salud Pública, Seguridad 
Social y Privados. Existe atención regular en 
hospitales municipales, sólo para quienes no 
cuentan con seguro.

Ante la invitación al diálogo, los médicos 
respondieron a la ministra Campero, 
mediante carta con  las condiciones para 
dialogar:: 1) La eliminación del artículo 205 
del proyecto de Ley del Código del Sistema 
Penal Boliviano; 2) La derogatoria de los 
decretos supremos N° 3385,3091 y 3092; 
3) Trabajar en una mesa técnica el nuevo 
decreto desde cero; 4) La no suspensión 
de las medidas de presión hasta que se 
logre la solución definitiva sobre el artículo 
y decretos señalados”.

Conflicto médico se agudiza y van 23 días de paro

Senado aprobó Artículo 205
• La mayoría oficialista anoche en el Senado, aprobó y sancionó el proyecto de 

Ley del Código del Sistema Penal incluido el polémico artículo referido al 
“daño a la salud o integridad física por mala práctica”.

• Médicos anunciaron huelga de hambre en todo el territorio.

MOVILIZACIONES SE MASIFICAN EN EL PAÍS. 
SENADO APROBÓ NORMATIVA QUE CASTIGA  “MALA PRÁCTICA 

MÉDICA” EN EL CÓDIGO PENAL. 
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